
¿POR QUÉ A LOS PODERES PÚBLICOS ASTURIANOS NO LES INTERESA (EN OCASIONES 

MUY SONADAS…) PONER EN VALOR EL PATRIMONIO MONUMENTAL? 

La pregunta no es gratuita. No se trata de atacar a la iniciativa privada, en su legítimo derecho a crear 

empresas, ubicadas en condiciones de legalidad a inmediación de los monumentos. Se trata de 

individualizar éstos, para preservar su identidad, y para comunicar su contenido a la sociedad. 

No se trata de atacar a tal o cual establecimiento o empresa, o entrar en si la naturaleza de sus 

actividades entrañarían –que, desgraciadamente, lo hacen, al ser establecimientos de ocio que suponen 

la aglomeración de personas-, un riesgo para la integridad de los monumentos. 

Se trata de demandar a los poderes públicos si para ellos el patrimonio histórico – artístico y 

monumental tiene algún valor. Se trata de demandarles si consideran entre sus planes e iniciativas 

políticas la correcta puesta en valor de los monumentos a través de una adecuada singularización que 

promueva y facilite la comunicación de los mismos, sus contenidos y valores intrínsecos, a la sociedad. 

Se nos puede acusar de generalización indebida, ya que muchos monumentos en Asturias sí han sido 

debidamente tratados… 

Pero es que estamos hablando de un monumento concreto, la fuente de Foncalada en Oviedo, que está 

declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, y que corre muy grave riesgo de perder tal 

condición, ante la situación de desinterés general hacia su estado de abandono, del que parece no se 

dan cuenta los poderes públicos, ni ovetenses, ni regionales, ni aún del Estado central… 

Y como prueba palpable, vayan estas imágenes. Los locales comerciales, sede de sendas actividades 

económicas de carácter lúdico sitas en el inmediato entorno de Foncalada, lucen impolutas, de lo que se 

cuidan sus propietarios y/o gestores… 

El monumento, que es patrimonio de todos… 

 



 

 

 

Y, al final, llegó la inauguración. 

Y mucho nos tememos que, pese a la buena voluntad  y disposición para el cuidado del monumento que 

muestran los gestores de la cervecería, antes o después, cuando llegue el tiempo de la afluencia masiva de 

clientes al local, la situación acabará yéndose de las manos, con el consiguiente evidente riesgo de deterioro para 

el monumento. 

 

 

 



 

 

Los firmantes manifiestan su apoyo a la preservación de la fuente de Foncalada (Oviedo), mediante el inmediato 

aislamiento de su entorno y su   adecuada museización, enviando su nombre completo, DNI, actividad e 

institución/empresa, a  la siguiente dirección de correo electrónico: 

franciscojborge@gmail.com 

Asunto:   apoyo museización  Foncalada. 

Estas firmas serán enviadas, a su debido tiempo, a los organismos oportunos de las Administraciones públicas, y 

agentes sociales. 

 

EL PATRIMONIO SE PROTEJE MEDIANTE SU SINGULARIZACIÓN Y PUESTA EN VALOR. LA 

INVERSIÓN DE FONDOS EN RESTAURACIÓN NO SIRVE PARA NADA SI NO VA 

ACOMPAÑADA DE UNA PUESTA EN VALOR, A TRAVÉS DE LA SINGULARIZACIÓN DEL BIEN, 

Y LA CORRECTA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS VALORES INTRÍNSECOS AL MISMO. 

LA FUENTE DE FONCALADA ESTÁ EN FACEBOOK 

 

 

 

 

 

mailto:franciscojborge@gmail.com
http://www.facebook.com/pages/Fuente-de-Foncalada/191357364256793


 

Los abajo firmantes manifiestan su apoyo a la preservación de la fuente de Foncalada (Oviedo), mediante el 

inmediato aislamiento de su entorno y su   adecuada museización: 

Mónica Aza Estébanez, DNI:  9412224A. Profesora De Geografía E Historia. IES Carreño Miranda (Avilés) 

Francisco Javier Balaguer Salgado, DNI:  11.352.212X – pensionista 

Beatriz Borge Cordovilla, DNI: 9.407.892 HAnalista informática. Ibermutuamur. 

Francisco José Borge Cordovilla, DNI: 09368533N, Profesor de Enseñanza Secundaria. Junta de Castilla y 

León. 

Guillermo Carvajal Palao, DNI: 11072273G. Consultor.  Myspyspot. 

José d’Encarnação, Professor Catedrático de Arqueologia, Universidade de Coimbra (Portugal), BI: 

1143810. 

Montserrat González García, DNI: 10.552.013-G, Ibermutuamur 

José Manuel González Iglesias. DNI: 11.337.020 K. Consultor.  Google 

Luis Alberto Peláez Ordóñez. DNI:  10.574.607 N - UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Roger Prieto de la Torre, DNI 43450343-P, Arqueólogo 

Francisco Sande Lemos. Arqueólogo. (Universidade do Minho, PhD). NID: 02160881 
 
 
 
 

 


